CRITERIOS DE BAREMACIÓN DE SOLICITUDES PARA EL PROGRAMA 2008 DE REHABILITACIÓN AUTONÓMICA 
UNIDAD FAMILIAR

A los solos efectos de la baremación, se considerará integrantes de la unidad familiar a todas las personas que convivan en la vivienda a rehabilitar figurando empadronadas, en la fecha de inicio del Plazo para la presentación de solicitudes.

INGRESOS FAMILIARES
A los efectos de baremación se consideraran los ingresos obtenidos por la unidad familiar, tal y como se ha definido en este baremo, correspondiente al ejercicio 2.007

En todo caso los solicitantes deberán acreditar que sus ingresos familiares correspondientes al ejercicio 2.006, en los términos establecidos en el art. 4 del Texto integrado, Decreto 149/2003 de 10 de junio, no son superiores a 2,5 veces el IPREM (Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples).

ORDEN DE PREFERENCIA
Se establece un orden de preferencia en los solicitantes con relación a la obtención de ayudas en anteriores programas de Rehabilitación Autonómica o que hayan renunciado a la realización de las obras habiéndosele concedido. 

La relación preferencial se llevará a cabo con el orden que se especifica y bajo los siguientes criterios:

1º.- Solicitantes que no hayan obtenido ayudas en los 3 últimos programas de rehabilitación de Ecija

2º.- Solicitantes que habiéndoseles concedido las ayudas, hayan renunciado por motivos justificados a realizar las obras, en los últimos 3 programas de rehabilitación de Ecija.

3º.- Resto de solicitantes.

CRITERIOS DE REFERENCIA PARA LA BAREMACIÓN Y VALORACIÓN DE SOLICITUDES
 Los criterios de prioridad que servirán para la valoración de las solicitudes admitidas, estarán determinados por la finalidad de las obras a realizar de acuerdo con el orden preferencial que señala el artículo 67.4 del Texto Integrado del Decreto 149/2003 de 10 de junio, así como las condiciones socioeconómicas de las familias solicitantes. Ambos criterios estarán ponderados de forma que ninguno de ellos resulte prevalente sobre el otro. Atendiendo a dicho precepto se ha establecido un máximo de 100 puntos a obtener en el caso mas valorado, asignándose el 50% a cada uno de los criterios. A continuación se expresan las puntuaciones detalladas que se obtendrán por cada criterio.

PUNTUACIÓN POR LA FINALIDAD DE LAS OBRAS
(50 puntos máximo)
1.- Finalidad de las obras
· Obras de estabilidad y seguridad estructural y constructiva 


40 Ptos

· Obras para lograr estanqueidad frente a la lluvia. 



35 Ptos

· Obras para lograr iluminación y ventilación de espacios.


30 Ptos

·  Instalación de suministros de agua, gas, electricidad y saneamiento

30 Ptos

· Supresión de humedades de capilaridad y condensación


25 Ptos

· Supresión barreras arquitectónicas y adecuación funcional 


25 Ptos

· Mejora de condiciones de ahorro energético




20 Ptos

· Adecuación para acceso a tecnologías de la información y las comunicac.
10 Ptos

· Redistribución interior







10 Ptos

· Ampliación superficie hasta un máxima de 120 m² útiles


10 Ptos

2.- Localización de la vivienda dentro del Recinto amurallado  



Si la vivienda a rehabilitar se encuentran dentro del Recinto Amurallado, a excepción de las viviendas ubicadas en bloques de pisos de carácter plurifamiliar, se adicionaran 10 puntos complementarios a los obtenidos por la finalidad de las obras.

PUNTUACIÓN POR LAS CONDICIONES SOCIECONÓMICAS
(50 puntos máximo)
1.- Ingresos familiares
A los efectos de baremo se considerará la totalidad de ingresos brutos que por cualquier concepto hayan percibido todos los miembros de la unidad familiar, definida conforme a este baremo, durante el año 2007. Con independencia de lo anterior deberá cumplirse que los Ingresos Familiares determinados tal y como se especifica en el Articulo 7 del RD-801/2005 del Plan Estatal 2005-2008, no podrán exceder de 2,5 veces el IPREM (Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples).
TABLA DE INGRESOS DEL 2007 PARA LA BAREMACION

	Miembros
	A
	B
	C
	D
	E

	1
	10.000 €
	13.000 €
	16.000 €
	19.000 €
	22.000 €

	2
	10.600 €
	13.850 €
	17.100 €
	20.350 €
	23.600 €

	3
	11.200 €
	14.700 €
	18.200 €
	21.700 €
	25.200 €

	4
	11.800 €
	15.550 €
	19.300 €
	23.050 €
	26.800 €

	5
	12.400 €
	16.400 €
	20.400 €
	24.400 €
	28.400 €

	6 o mas
	13.000 €
	17.250 €
	21.500 €
	25.750 €
	30.000 €


La puntuación que corresponderá a las unidades familiares solicitantes vendrá determinada en función a las columnas de la tabla expuesta, donde se sitúen los ingresos familiares, considerando el número de miembros. La puntuación que se asignará, según los casos, será la siguiente:

	COLUMNAS
	PUNTOS

	Hasta columna A
	40

	Entre A y B
	35

	Entre B y C
	30

	Entre C y D
	25

	Entre D y E
	20

	Mas columna E
	10


2.- Circunstancias sociales

Cuando los solicitantes estén comprendidos dentro de los supuestos que se contemplan a continuación los solicitantes obtendrán una puntuación adicional de 10 Puntos
· Jóvenes menores de 35 años

· Mayores de 65 años

· Familias numerosas

· Familias monoparentales

· Victimas de violencia de genero con Orden de Protección o Alejamiento en vigor

· Familias con algún miembro afectado de discapacidad

EMPATES
En caso de que los solicitantes una vez baremados obtuviesen puntuaciones similares, ocupará el lugar preferente el solicitante que haya obtenido puntos en el apartado de “circunstancias sociales”, en caso de persistir  el empate, se atenderá a la mayor puntuación obtenida en el apartado “finalidad de las obras” y si aún continuase el empate prevalecerá el solicitante con menor cuantía económica por  “ingresos familiares”.
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